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UNIVERSIDAD DE MURCIA                                                                                           ESCUELA U. DE ENFERMERÍA CARTAGENA 

  
 

ACTA JUNTA DE CENTRO  
 
     Cartagena a 21 de diciembre de 2022 
 

ASISTENTES 

 

Dña. Mª Lourdes Cantero González (Directora Técnica) 

D. Pedro Simón Cayuela Fuentes (Profesor y Coordinador 3º) 

D. Jose Luis Molino Contreras (Director Técnico Adjunto) 

D. Gabriel Segura López (Profesor y Coordinador 2º) 

Dña. Ana Isabel Villafañe Alonso (Profesora) 

Dña. Mª Del Mar Pastor Bravo (Profesora) 

Dña. Julia Sánchez Ramos (Delegada 3º) 

Dña. Salma Aynaou Tahri (delegada 2º) 

D. Francisco Jesús Muñoz Tomás (Delegado Centro) 

Dña. Fayza El Hanri (Subdelegada Centro) 

Dña. Karen Cevallos Fernández (Subdelegada 2º) 

Dña. Matilde Hernández Muñoz (Personal de Administración) 

 

Por Videoconferencia: 

 

D. Vicente Seco Rovira (Profesor) 

Dña. Ana Lambertos Escudero (Profesora y Coordinadora 1º curso) 

Dña. Rocío González Barrio (Profesora) 

Dña. Elena García Calero (Profesora) 

D. Francisco Quiñonero (Profesor) 

D. Jose Antonio Vera Pérez (Profesor) 

D. Jose Jorge Carrasco Guirao (Profesor) 

Dña. Amparo Olivares (Profesora) 

Dña. Josefa Contreras (Profesora) 
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D. Francisco Arroniz Sánchez (Subdelegado 1º) 

Dña. Inmaculada Moreno Gómez (Delegada 1º) 

 

Excusan su ausencia: 

D. Manuel Avilés Sánchez (Director Académico) 

Dña. Virginia Pérez Fernández (Profesora) 

Dña. Mª Teresa Roldán Chicano (Profesora) 

Dña. Rosario Giménez Andreu 

 

 

A las 10:20 h. empieza la sesión con el siguiente orden del día: 

 

1.-Lectura y aprobación del acta anterior, si procede. 

2.-Informe de la Dirección. 

3.- Tema aula de simulación. 

4.-Presentación, discusión y aprobación, si procede de los cambios que, 

según el nuevo plan de estudios, deben operarse en los tres Centros (Murcia, 

Cartagena y Lorca) respecto a las prácticas clínicas 

5.- Aprobación si procede del nuevo horario del 2º cuatrimestre para 1º 

curso. 

6.- Apoyo si procede a la profesora de la Facultad de Derecho MARIA 

TERESA VICENTE GIMENEZ como candidata al premio Rector Loustau. 

7.- Aprobación del informe de autoevaluación de ANECA. 

8.- Ruegos y preguntas. 

 

P-1: Comienza la sesión la Directora Técnica (D T) aprobándose el acta 

anterior. 

 

P-2: La D. T. comenta que el principio del curso 2022/23 no ha habido 

ningún tipo de problemas, excepto el retraso en la incorporación de los dos 

nuevos profesores asociados que se ha llevado con dificultad para los 

coordinadores de las asignaturas a la hora de ajustar los horarios de clases. 

Sería conveniente que estos profesores continúen por más cursos para 

evitar estos problemas con el curso ya empezado. 
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La D. T. quiere agradecer a los coordinadores de curso su gran esfuerzo 

para que todo esto funcione y salga adelante. 

Hace constar el descontento que surge respecto a los profesores que son 

funcionarios de la CARM, tomados como “plato de segunda mesa” , pues los 

profesores que vienen de la UMU y comparten horario con las Facultades de 

Murcia y Lorca, primero ajustan sus horarios con ellos y nos dejan para los 

últimos, cediendo los profesores de la CARM horas a otros profesores que luego 

no se cumplen y causa efectos negativos sobre los alumnos, el caso más 

concreto ha sido la profesora que ha venido este curso a dar Farmacología; se 

había cedido horas de Ética que luego se cambiaron sin pr3evio aviso, sin 

aprobarse los cambios en Junta; en 1º curso también ha habido algún desajuste. 

Por esta razón para que en el 2º cuatrimestre no ocurra, la coordinadora de 1º 

curso y el coordinador de 3ºcurso han hablado con los profesores del 2º 

cuatrimestre y se han acometido reestructuraciones consensuadas. 

 

P-3: Estaba todo previsto para que se la construcción de una sala de 

simulación en la E. U. de Cartagena. Hubo varias peticiones en los meses de 

junio y julio, al Gerente del Área II, buscando espacios dentro de uno de los dos 

Hospitales. Posteriormente, tuvimos una reunión con el Gerente del Rosell, el 

director de Enfermería, la Coordinadora del título de la UMU y el Director General 

de Universidades, para decidir y que sirviera para todos (alumnado, personal 

sanitario, etc.); nos dijeron que se podía utilizar la sala de prácticas actual (sin 

duda escasa), pero por un periodo de 6 meses máximo, luego les haría falta a 

ellos/as; y entonces, a propuesta de la D. T., se decide que el aula 3 del Rosell, 

es una buena opción. 

Con vistas a la construcción de dicha sala de simulación para Cartagena, 

se acuerda pedir presupuestos. El 29 de julio de 2022 el D.G.U. dimitió, pero dejó 

firmada una retención económica para la sala de simulación. En agosto, periodo 

no lectivo, nos llega el presupuesto solicitado para la realización de las obras de 

la sala de simulación. Ese presupuesto se excedía con mucho y la UMU se pone 

en “modo pensar” 

En septiembre se habló del tema con la Vicerrectora de C. de la Salud y 

con la Coordinadora del título de la UMU, para hablar con la empresa para que 
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bajara el presupuesto, como ya no estaba el DGU, no hubo avances y se dio la 

callada por respuesta. A día de hoy seguimos igual. 

La nueva directora general de Universidades nos ha convocado para dos 

reuniones en noviembre y diciembre respectivamente, que después con muy 

poco tiempo, se han suspendido. 

Ese dinero retenido, al llegar diciembre y cerrar presupuestos, se ha 

perdido, sin que haya sala de simulación y no sabemos de momento que es lo 

que va a pasar. 

El día 19 de enero de 2023 tenemos la visita de la ANECA y uno de sus 

puntos es visitar la sala de simulación. 

El delegado de Centro comenta que en la reunión con el CEUM uno de 

los puntos era que se había conseguido una sala de simulación para la Escuela 

de Enfermería de Cartagena. La delegación piensa que la Escuela funciona 

gracias al profesorado, a la ayuda en aulas de la UPCT y al SMS. 

La D. T. dice que hay que seguir luchando por esa sala de simulación 

porque si no vamos a tener problemas con ANECA. 

La D.T. dice que se ha enterado por otro lado de que el personal del H. U. 

Santa. Lucia puede utilizar la sala de simulación que tiene la UCAM en 

Cartagena y que está previsto construir una sala de simulación en la zona donde 

ahora está ubicada la piscina de H. U. Santa. Lucia, lo que no sabemos es si, 

una vez realizada, vamos a poder utilizarla nosotros. 

El Prof. Carrasco ha organizado junto con el Prof. Cayuela las prácticas 

en la sala de simulación del H. U. V. de la Arrixaca con los alumnos de 3º curso, 

estando a la espera de ver cómo se van a desplazar hasta allí. 

La D.T dice que el Prof. Avilés ya ha pedido un presupuesto de 

desplazamiento en autobús, que asume la UMU con dinero transferido de la 

Dirección General de Universidades. 

 

P-4: La D. T. dice que el decano de la Facultad de Enfermería de Murcia 

envió un correo a varios Vicerrectorados para tratar el tema de las futuras 

prácticas clínicas; en la comisión Intercampus también se comentó el que los 

tres centros que impartimos Enfermería en la Universidad de Murcia hagamos 

las prácticas en el mismo periodo, sobre todo de 2º curso que ahora en el plan 

nuevo tiene 18 créditos. 
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Lo que se pide es que los alumnos de 3º curso hagan las prácticas en el 

1º cuatrimestre para no coincidir con los de 2º curso. Para que esto pueda 

hacerse debe aprobarse en Junta de Centro; Murcia y Lorca ya lo han aprobado. 

Se lleva a votación y el delegado de centro dice que ellos no están de 

acuerdo, después de los comentarios de varios profesores coordinadores de 

prácticas se decide aprobarlo por unanimidad. En el mes de enero se hablará 

con el SMS para poder llevar a cabo esta propuesta. 

 

P-5: Se aprueban los cambios realizados en los horarios del 2º 

cuatrimestre. Como hemos comentado anteriormente, los coordinadores de 1º y 

3º curso, que son los que presentaban alguna discrepancia, se han reunido con 

parte del profesorado y el alumnado, llegando a un acuerdo unánime.  

 

P-6: Se apoya unánimemente a la Prof. Mª Teresa Vicente Giménez para 

el premio Rector Loustau, tras la aclaración de la Prof. Lambertos que ha sido, 

entre otras muchas cosas, por su labor para la protección del Mar Menor. 

 

P-7: ANECA viene a visitarnos el día 19 de enero de 2023, la Prof. Pastor 

comenta que el informe está en la página web y pide al profesorado que envíen 

su curriculum; la Prof. Lambertos dice que el profesorado de 1º curso ya lo han 

subido casi todos, la Prof. Pastor dice que lo piden sólo para Enfermería, pero 

sería bueno que lo hicieran los demás departamentos. 

 

P-8: El Prof. Cayuela pide el apoyo para los alumnos que juegan el partido 

de futbol el día 23 de diciembre y tienen que revalidar el título que ganaron el 

año pasado. 

El subdelegado de 1º felicita al Prof. Seco por sus clases de Biología on-

line les han sido muy útiles y propone la posibilidad de que haya más asignaturas 

impartidas con esa metodología (lección magistral grabada para poder volver a 

ver de nuevo, si hay dudas, o si no se ha podido asistir al aula). 

El Prof. Vera comenta que hay que dar facilidades a los alumnos pero que 

la interacción que se da en el aula, no la hay en las clases grabadas. 

El Prof. Seco dice que esas clases son un complemento, se suben 

después de las clases y tienen una duración de 15 días para poderlas ver. 



6 
 

La Prof. Pastor felicita al Prof. Seco y le pide que le envíe la información 

para pasarla al resto de profesores. 

El delegado de Centro pregunta si los alumnos como tal pueden colaborar 

con un club deportivo privado como personal de Enfermería, la D. T. le dice que, 

si se puede colaborar, pero siempre que esté coordinado por un docente del 

Centro, por su cuenta el alumnado solo no. 

La D. T. comenta que en febrero nos toca organizar otra vez lo de 

ODSESIONES ya se hizo hace 4 años y salió muy bien, habrá una reunión a la 

vuelta de vacaciones para organizarlo todo. 

Prof. Segura felicita a la Prof. Pastor por el premio que ha conseguido un 

alumno suyo del curso pasado con el TFG. 

La delegada de 1º hace un inciso sobre los seminarios prácticos de 

cuidados básicos, pues ha habido alumnos/as que comenzaron el curso más 

tarde y se han perdido algunos de estos seminarios y por lo tanto la profesora 

les baja la nota. 

La jefa de secretaria hace una aclaración diciendo que el problema no es 

de la profesora ya que, si las clases empiezan el 5 de septiembre y a veces hasta 

el 15 de octubre están llegando alumnos nuevos, la profesora no puede estar 

repitiendo esos seminarios continuamente, de todas formas, solo ocurre en 1º 

curso. 

A las 11:50 h. la D. T. felicita la Navidad a todos los asistentes y da por 

finalizada la sesión. 


